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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 405 - 2OT+MDNCH

Nuevo Chimbote, 23 de octubre del 2014

YISTO:
La Oficina General de Planificación y Presupuesto e I¡vefsión y Sistemas en la cual propone las

aprobaciones de las Notas de Modificación presupuestaria correspondiente a los rneses de Junio

del Año Fiscal 2014.

CONSIDERANIX):

Que, el Art. 6. de la Ley N. 2841I ..t€y General del sistema Nacional de Presupuesto", señala a

li Ohcina de Presupuesio, o la que haga sus veces en el Pliego Prcsupuestario, Ia responsabilidad

de conducir el Proceso Presupuesta¡io de la Entidad, sujetándose a las disposiciones que emita la

Direc¡ión Nacional de Presupuesto Público;

Que, el Aftículo 38" de la ky N" 2841I "try General del sistema Nacional de Presupuesto",

determina las modalidades de modificación presupueslal de:

e) Modificaciones en el Nivel Institucional.

f) Modificaciones en el Nivel Funcional Programálico.

Que, et Artículo 40. de la try N.284ll "try Ganeral del sistema Nacional de Presupuesto",

p-rása que las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático:

Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que se efectúan d€ritro

á"t trt* del Presupuesto Institucional vigente d€ cada Pliego' las habilitaciones y las

*ulo¡ono que ,aríen los céditos presupueJtarios aprobados por el Presupuesto Institucional

para las actividades y Proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional prograrnrfica

;;Ñ; p"; tas 
"ateó¡as 

piesupuestarias que permiten visualiza¡ los propósito a logra¡

durante el año fiscal'

Las anulaciones constituyen supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de

actividades o ProYectos.

Las h¿bilitaciones constituy€n el incremento de los cÉditos presupuestarios de actividades y

;;y;;; ;;;g. a anuíaciones de la misma actividad o proyecto' o de otras actividades y

Proyectos;

or¡e- mediante la Directiva N" 005-2010-EF/T6.0l, "Directiva para la Ejecución Presupueslaria",

#;'#;;;;í;i;;i" oi*iofat ¡¡. 030_2010-EF/76.01 y modificatorias, se esrablece la

iá.""rirrJio" de las Modificacioi". rr"rupu".r^rias en el Nivel Funcional Pmgramático, las

Habilitaciones y Anulaciones ;;; ;J los Crediios Presupuestarios uProt-tdo.t -tl'-:l'p;;;ñ;" 
lnsíitucionat de Ape-rtura (in) o el pf€sugu:slg lnstitucional Modificado (PlM)

debiendo formalizars" ..¡i-t" noJulión del Titular iel Pliego' a nivel de Pliego' -Función'
il;;il;;"*-i Á"tir¡aulp-yecto, Fuente de Financiamiento, categorfa del Gasto y

Grupo Genérico del Gasto;
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Que, mediante acordado y promulgando por Acuerdo de Consejo N' 100-2013-MDNCH de fecha

2l de Diciembre del 2013 , se aprobó el Pr€supuesto lnstitucional de Apertura 2014, de Ia

Municipalidad Distriral de Nuevo chimbote, por un monto asc€ndente a S/. 57'87119ó.00

(Cincuenta y siete Millones ocbocien¡os setenta y un mil cuafocientos noventa y seis con 00/100

Nuevos Soles).

Que, conforme a lo presentado por La oficina General de Planificación y Presupuesto e Invenión-y

S-istemas se realiza¡l las modificaciones presupuestales correspondienrc a la Fuente de

Financiamiento 2: Resursos Directamente Recaudados con Rubro 09: Recunos Dir€ctamente

Recaudados, Fuente de Financiamiento 4: Donaciones y Transferencias con Rubro 13:

Donaciones y Transferencias, Fuente de Financiamiento 5: Recursos Determinados con Rubro 07:

FONCOMÑ, 08: Onos ImPuestos Municipales y rubro l8: Ca¡ron, Sobrecanon, Rentas de

aduanas, negilas y participaciones bajo la modalidad de habilitaciones y anulaciones, los que

pfiit* ,nirt"n"i el equilibrio presupuestario por la ley; a fin_ de cunplir con los objetivos

propuestos por la Municipalidad de Nuevo Chimbote par¿ el afo Fiscal 2014'

de las facultades que confiere a la Ley Orgrinica de

conformidad a su Autonomía Políticá' Económica y

SE RESUELVE:

Artlculo 1".- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4ff de la Ley N'

28411, l-ey General del Sistema Nacional de Presupuesto, formalizase las modificaciones

proupuoá"" afectadas en el nivel Funcional Programáúico, en la Municipalidad de Nuevo

bhim'bote, conforme al Anexo que adjunta a la F€sente R€solución'

Articulo2n..LapresenteResoluciónsesustentaenlas.NotasparaModificación
Presupuestaria" (Formato N; otlcl¡ emitidas y registradas en el Sistema Integmdo de

Administración Financier¿
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Estando a lo expuesto Y en r¡so
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